
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Reglamento de Transito del Estado de México 

CAPITULO III 

DE LOS AGENTES DE TRANSITO. 

 

Artículo 12.- Para la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones legales, y administrativas en materia 

de tránsito, el Estado y los ayuntamientos, según corresponda, contarán con sus respectivos cuerpos de 

tránsito, los que tendrán el número de agentes que se requieran de acuerdo a las necesidades del servicio 

y el presupuesto autorizado. 

 

Artículo 13.- Los agentes de tránsito tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Cumplir las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos en relación con la aplicación de todas y 

cada una de las disposiciones de la ley de la materia, de éste reglamento y demás disposiciones legales; 

II. Portar de manera visible el gafete de identificación que contenga su nombre completo, grado y 

adscripción; 

III. Esmerarse en aligerar el tránsito de vehículos, especialmente en las horas de intenso tráfico; 

IV. Auxiliar de manera inmediata a todos aquellos conductores de vehículos que por alguna falla mecánica, 

avería o ponchadura de neumático de sus unidades requieran de ayuda para retirarlos hasta los lugares 

en los que en breve tiempo puedan repararlos sin entorpecer gravemente la circulación. En estos casos 

los agentes de tránsito se abstendrán de levantar infracción; 

V. Orientar y dar aviso a las autoridades correspondientes, para que retiren de la vía pública a animales de 

cualquier especie atropellados o abandonados para que reparen las fallas en los semáforos y en lámparas 

de alumbrado público; para que rellenen los baches que por sus dimensiones y profundidades pongan en 

peligro la integridad física de las personas y la seguridad de los vehículos; para que eviten el uso de 

sustancias flamables o corrosivas en las aceras o en la vía pública; y 

VI. Auxiliar en la prevención y persecución de delitos a los cuerpos policíacos con jurisdicción en el Estado. 

 

Artículo 14. En el ejercicio de sus funciones, los agentes de tránsito del Estado están facultades para: 

I. Expedir el documento impreso por la terminal electrónica en el que conste la infracción y la sanción, por 

violación a los ordenamientos de tránsito y demás disposiciones de observancia general, absteniéndose 

de amedrentar, extorsionar, injuriar, amenazar o denigrar al infractor, haciéndole entrega con respeto y de 

buen modo, de la infracción; 

II. Amonestar severamente a los peatones que no respeten las señales de tránsito; 

III. Detener y remitir a disposición del Ministerio Público, a los conductores de vehículos que 

presumiblemente manejen en estado de ebriedad o bajo efecto de drogas enervantes o a los que hubiesen 

cometido hechos configurativos de delito; 

 

IV. En los accidentes de tránsito en los que únicamente se produzcan daños materiales a los vehículos, los 

agentes tendrán la obligación de exhortar a los afectados, a fin de que lleguen a un arreglo inmediato para 



 
 
 
 
 
 
 

 

evitar el entorpecimiento de la circulación. En caso de que las partes no acepten tal sugerencia, deberán 

remitirlos a la autoridad competente para los efectos de la intervención legal respectiva. En todo caso, el 

agente de tránsito levantará la infracción correspondiente; 

V. Detener y remitir al depósito más cercano aquellos vehículos cuyos conductores se hagan acreedores a 

dicha sanción, en los términos de este reglamento; 

VI. Solicitar el auxilio del servicio autorizado de grúas, para retirar de la vía pública vehículos u objetos que 

requieran de este servicio, impidiendo que los operadores de las grúas asuman una actitud de 

prepotencia, cometan abuso o deterioro a los vehículos u objetos que trasladen; y 

VII. En general, cumplir y hacer cumplir todas y cada una de las disposiciones de este ordenamiento y las 

que dicten las autoridades correspondientes. 


